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vado de Pá.rVulos con una unidad y capacidad para 25 puestos
aso:Jar..s. conetauido pO!' un edificio situado 00 la calle Ral
mundo Lulio 6,

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del
Centro de R~peraclón de Minusválldoo Flsloos, dependlent~ del
Instituto Nacional de Servlolos Sociales nNSERSOI, de Sala.
m¡,nca, para q"e se le autorice la Enselianza de Formación
Profesional de prime. grado, en 1&11 Ramas Administrativa y
OGInerola.l Y Delmeación, profesiones Administrativa y Delinean
te;

Teniendo eD. cuenta que. no obstante poseer este Centro la
con,lioión de especial. sU alumnado se ancuentra Dapacltado para
seguil' los estudios en las modalidudes que se proponen, especial
m_nte porque eJUste una adecuación. del edificio para su uso y
se d.i~J¡one de tOd medios y equipos necesarios, así como del
Pr< f~sorado Idóneo, todo lo cual., aconsejs: su Implantación en
régimen ordlnaI jo conform~ a lo que determinan el Real De
creto 2539¡IIl8:., d~ 15 de ootubre (.Boletin Oficial del Estado
del nl y la Or",," de lS de octubre de 1983 (.Boletin Oficial
del Estado del 26), que regulan la Educación Especial a nivel
de Formación Prcfesional,

Este Ministerio ha resuelto autoriz.... las ensellanzas de pri
mar grado de Formación Profesional. ramas Administrativo
y Comercl&! y Delineación, profesiones Adminstratlva y Dell
nearte en el CentI'o de Recuperación de Minusválidos Flslcos.
da')endlente del instituto Nacional, de Servlolos Soolalll6 UN
SE'RSOl, de Salamanca, con domlcli1o en avenida de Valiama
yo.. 79-85, y 80 puestos ascol....es, a pactil' del 'curso aca
démioo 1983184, ée acuerdo con lo establecido en las dlsposlolo
nes oltadae y oon sujeción igualmente a lo que fila el articu
lo 27 del Decrelo 7C11/HT16, de 5 de marzo (.Boletln Oficial
del Estado de 12 de abrlll sobre Ordenación de la Formación
Profesional.

Lo qua OOIIIIunlor a V.1. para s:u COnocimiento y efeotoe.
Madrid, 21 de mayo de 1984.-P. D. (Orden da 27 de marzo

de 19821, el Subsecretario, Jos' Torreblanca PrIeto.

Ilmo. Sr, Direotor general de Enseflanzas Medias.

Vmo Sr.. Examinado el expediente incoa"" por el Director
del Centro d~ Recuperación de Minusválidos Fisicos, depen
dl,'nte del Instituto Naclon&! de Servicios Soclale. UNSERSO),
de AJl:acete par.. que se le autorice la implaotaclón del segundo
grado de Formación Profeslor.al, en la espeoialldad de Eleotr6
nlea de la rama Electricidad y Electrónica, " qua se le clasi
fique romo h6biLtado;

T""lendo en cuenta qua la oondloión de los alumnos para loa
que se pretendr esta enseflanza ofrece un ouadt'O de dlsminuolón
flsloa limitada, que no impide su seguimiento ta6rioo-práctlco,
qua a dicho C""tro ya se le autorizó, po. Orden de 28 de abrli
de 1<m. una Sección de prime. grado, de la Rama también de
Eleotrlctdad profesión Electrónica, 'Y que, dado el oaráote. de
especla_ que posre. reúne lae condiciones adecuadas, con instala
oiones y medio. ajustados a sus fines, asi oomo Profesorado
IdGneo. por lo que no contradloe 1... normas en sentido general,
cstcblecidae p\Jf Real Decreto 2639/19S2, de 15 de octubre (.Bo
letln Ofioial del Estado del 221 y Orden de 18 de octubre
de lrS3 (.Boletln Oficial del Estado del 281, que regulan la
Educac;ón Esp8<'laI a nivel de Formación Profesional, a la vez
qU9 cumple con los requisltoe exigidos pOI' el Decreto 7C11/1978,
de 5 de marzo (.Boletln Oficial del Estado de 12 de abriD
sobre Ordenaci(,n de la Formación Profesional,

Este Mlnisl&rio ha resuelto autol'izlII' la Implantación del
segundo grado de Formaolón Profesion&!, en la especialidad
de Electrónica, d& la Rama Eleotricidad y Ele0tr6nioa, en el
Centro de R.cuperación de Minusválidos Flslcos, dependiente
del In~tituto Nacional de Servicios Sociales UNSERSOI, de Al
b"lceie. oalle Je""s del Gran Poder, l. y su reconocimiento oomo
Centro privado de Formaoión Profaslonal de primero y segundo
grados, con la clasificación d'e habilitado y capacidad da 200
puestos escolares, a partir del curso académIco 1983/84, y ads
crito al Instituto Politécnico de la capital citada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos,
Madrid, 21 d, mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1~82¡, el Sub••cretario, José Torreblanoa PrIeto,

Ilmo. Sr. Directar general da Enseflanzas MedIas.

ORDElII de 21 de mayo de 1984 por la qus se
autor izco la implantación del segundo grado de For
mación Profesional en el Centro de Recuperación
de Minusválidos Ftsicos de Albacete, y se la concede
el reconocimiento como Centro privado de Forma·
ción Profesional de primero y segundo_grados habi
litado

ORf-BN de 21 de mayo de 1984 por la qus ss
autoriza la implantación de ensellanza. de Forrtl4
ción Profesional de primer grado, en r~gimen ordi
nario, en si Csntro de Recupsración ds Mlnuevá
¡ido. Fl3ico. de SalamanCG.
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ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se
aprueba la transformación :Y clasifi,cación definttiva
de los Centros privados de Educación General Bá
sica y Preescolar que se citan.

Lmc, Sr.: La Ley General de Eduoaolón establece, en sus
.ji:;cus~':lone5 trA...1Jsitorias segunda. y tercera, la. oblIgacIón de
los .actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
ve les educativos mediante la transformación, en su caso, y cla
sificación de los mismos. Dichas disposiciones transitocias han
si jo d<sarrolladas, antre otras, por las Ordenes ministeriales de
19 de junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los
actuales Centros docentes, '1 22 de mayo de 1978, por la que se
rstablecen loe requisitos para la transformación y c;asifica
ción de los Centros de Ensefianza.

V:stOli los eXI>edientes instruidos por loa Directores de Cen
tros privados que se relacionan en el anexo de la presente Or
den en solicitud de transformación y clasificación:

Reslltande;, que los menoionados expedientes fueron presen
tados en tiempc. } forma reglamentarlci8 en las respectivas DI
reouones Provinciales de Eduoaolón y Clencla:

¡¡"sultando que dichas Direcciones Provinolales han elevado
propuesta acerea de las referidas peticiones y la Inspección Téc
nica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimis
mo sus informes:

Vistas la Ley General de Educación de • de agosto de 1970
(.Bruetin Oflolal del Estado. de O de agoeto) y Ordenes minis
teriales de 19 de junio de 1971 (.Boletin Oficial del Estado- de
1 de junio) y 22 de mayo de 1ll78' (.Boletin Oficial del Estado.
de 2 de junio), por las que se establecen las normas y requi
sitús para la trsJO.sformación y olasifloaolón de loe Centros do
CfafE::"S·

Con'.lderando que los Centros que se expresan reúnen los
req~! lshos necesarios de capacidad e instalaoiones, de acuerdo
con el 1JÚorme' emitido por la Direoolón Téonlca de Proyectos y
con las disposlclOnes vigentes en materia de transformación y
ch>Jfioación

Este MInisterio ha resuelto aprobar la transformación y
clasificación definitiva de los Centros privados de Educación
General Básica y Preescolar que se relacionan en el anexo de
la presente Orden.

[o que comunico a V. I para su oonoolmlanto y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1984.~. D. (Orden da 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblaoca Prieto.

d~ Educación y Cienci~ sobre impugnación de,· la (!enegación
prl;:;s ... n ta del recur.'iQ de repo51c16n ~e fecb:a 26 de octubre ~e
1'do1, la Sala. de lo Contencioso-AdmInistratlvo d.8 la AudiencIa
Terntonal de Granada a...;uerda tener por desistldo el presente.
reC\..irso al recurrente en el mismo, don Ricardo Rodr:guez Ro~
dnguez, declarando adamas terminado este procedlrnlento, sin
hi:ic~r imposJ..ción e;;¡pecial de las costas procesa.les causadas.

En vIrtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado á"cuerdo en todos sus términos.

Lo digo a V, l. Y ,V. S. para su conocimiento y afectos.
Madrid, 7 de mayo de 1984,-P, D. (Ordan de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gaCIón, Carmen Vlrgill Rodón.

limo, Sr, Director general de Enseflanza Universitaria: y Sr, Jefe
del Servicio de Profesorado de Escuelas Universltanas.

limo Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Centros de Educación General Básica

Provincia de Madrid

,AuCJcipio: Madrid. Looalidad, Madrid. Denominación: .Ala
meda dI' Osun.... Domicilio: Calle Alameda de Osuna, 17. Titu
iar, ·Fomento de Enseflanza Media, S. A,•.-Transformación y
cla;'ficóción denIOltiva en Centro privado de Educación General
Básica de 20 unidades y capacidad para 800 puestos escola
res, ocllstituido por tre~ pabellones situados en un recinto es
colal en la calle Alameda de Osuna, 17.

Centros de Educación Preescolar

Provincia ele Madrid

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación, .Ala
meda de Osun.... Domicilio: Calle Alameda de Osuna, 17. Titu
lar: ..Fomento de Enseñanza Media, S. A.-.-Transformación y
clasificación definitiva en Centro privado de Educación Prees
colar con tres unidades de Jardin de Infancia y seis unidades
de Parvulos y capaCidad para 315 puestos escolares, constituido
por un edificio situado en la calle Alameda de Osuna, 17.

, Mo<lrld. Localidad: Madrid. Denominación, .San
ilio. Calle Raimundo Lulio, 6. Titular: Movimiento

. !! d&des de Trabajo de la Archidiócesis de Madrid-
sformación y c1Rsificación definitiva en Centro pri-


